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RESOLUCIÓN No 28 

21 junio de 2023 

ITT TORNEO INTERNACIONAL DE TITULADOS  
IRT RIVERA 80 AÑOS.   

"LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ FIERRO IN MEMORIAM" 

Por la cual se reglamenta el ITT TORNEO INTERNACIONAL DE TITULADOS E IRT RIVERA 80 AÑOS. 
"LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ FIERRO IN MEMORIAM", a realizarse en la ciudad de Rivera – Huila 
del 19 al 23 de julio del 2023 

 
El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Ajedrez, en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que al Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Ajedrez le corresponde 
programar y reglamentar los eventos del calendario nacional. 
Que de acuerdo con el calendario deportivo para el año 2023, definido en la resolución No. 001 de 
2023, se debe organizar y reglamentar el ITT TORNEO INTERNACIONAL DE TITULADOS E IRT RIVERA 
80 AÑOS. "LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ FIERRO IN MEMORIAM". 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DE LA SEDE, FECHA Y PARTICIPANTES 
 

1.1 El ITT TORNEO INTERNACIONAL DE TITULADOS E IRT RIVERA 80 AÑOS. "LUIS EDUARDO 
HERNÁNDEZ FIERRO IN MEMORIAM", será organizado por la Federación Colombiana de Ajedrez, 
en conjunto con la Liga de Ajedrez del Huila en la ciudad de Rivera – Huila, del 19 al 23 de julio del 
2023 en las instalaciones del polideportivo municipal de Rivera-Huila. 

     Google maps: https://goo.gl/maps/7ktRfHS3yFqsizDg6   
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1.2. Todos los jugadores(as) deben estar afiliados a un club debidamente constituido y                  afiliado a una 
liga reconocida por FECODAZ. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO DE JUEGO 
 

2.1 SISTEMA DE JUEGO TORNEO ITT: Se Jugará con el sistema suizo a 10 rondas. (Solo podrán participar 

ajedrecistas con ELO mayor a 2230) 

 
2.2 SISTEMA DE JUEGO TORNEO IRT: Se jugará con el sistema suizo a 7 rondas. (Solo podrán participar 

ajedrecistas Sub-2230) 

2.3 RITMO DE JUEGO. Todas las partidas del ITT e IRT deben jugarse con reloj electrónico a un ritmo de juego 

de 90 minutos más 30 segundos por jugada desde el comienzo. 

2.4 DESEMPATES. Se utilizarán en estricto orden los siguientes desempates que serán aplicados solo después 

de realizado el emparejamiento de la última ronda: 

1. Resultado particular (opción 11 del Swiss-Manager) (Si aplica). 

2. Buchholz (opción 37 del Swiss-Manager) (partidas que no cuentan en cero; partidas no jugadas: Computar 

como partida contra un contrario virtual; no sumar puntos propios). 

3. Mayor número de Victorias (Opción 68 Swiss-Manager). 

4. Performance (Opción 60: Elo Fide, Elo Nacional, valor por defecto; valor por defecto         1000). 

2.5 SISTEMA DE PAREOS. En todas las rondas se realizarán los pareos utilizando el programa Swiss Manager, 

los desempates y emparejamientos arrojados por el programa no serán objeto de reclamos, salvo una mala 

digitación de un resultado que lo afecte. El Pareo deberá publicarse inmediatamente en la sede del torneo 

y en la página de ChessResults. 

2.6 Del W.O. La pérdida de la partida por ausencia (W.O.) se aplicará a los treinta (30) minutos de haber iniciado 

la ronda. 

2.7 REPORTES A ELO Y PGNs. El torneo será reportado al ELO Nacional y al ELO FIDE. Todas las partidas deben 

ser digitadas por el jugador ganador y en caso de tablas por el jugador de las piezas blancas, para lo cual, la 

sede facilitará los medios logísticos adecuados. El Organizador deberá presentar un informe deportivo y 

general de cada torneo a FECODAZ, de acuerdo con el formato preestablecido por la Federación para este 

tipo de eventos. 

2.8 DEL BYE: Se permiten hasta un (01) bye de medio punto. 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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ARTÍCULO TERCERO: DE LAS INSCRIPCIONES 
 

3.1 Para el ITT el valor de la inscripción es de $160.000 pesos colombianos hasta el lunes 17 de Julio de 2023 a 
las 7:00pm, día y cierre de inscripciones. Los primeros 7 Grandes Maestros o Maestros Internacionales que 
se inscriban antes del 05 de julio de 2023 a las 6:00 pm, tendrán derecho a condiciones (Inscripción, 
hospedaje y alimentación). 
 

3.2 Para el IRT el costo de la inscripción es de $85.000 pesos colombianos hasta el lunes 17 de Julio de 2023 a 
las 7:00pm, día y cierre de inscripciones, el valor de la inscripción incluye reporte al ELO FIDE. 

Consignar A la Cuenta de ahorros Bancolombia 04903614744 

 

 
 
 

Anexar los siguientes datos: 

 

 Nombres y Apellidos completos: 

 Fecha de Nacimiento 

 Liga a la que Representa 

 ID FIDE (En caso de tenerlo) 

 Recibo de consignación o transferencia 

 Enviar al correo: fecodaz@gmail.com 

 Mayores informes WhatsApp: 3166279280 
 
 

3.3. Los Jugadores de La Liga de Ajedrez del Huila, por ser anfitriones, el costo de inscripción al IRT es de 
$60.000 
 
ARTÍCULO CUARTO: Calendario  

 
 
 
 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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FECHA HORA ITT IRT 

Miércoles 19 de Julio  9:00 am  Inauguración   

Miércoles 19 de Julio 9:30 am  1ª Ronda    

Miércoles 19 de Julio 4:30 pm 2ª Ronda   

Jueves 20 de Julio  09:00 
a.m.  

3ª Ronda  

Jueves 20 de Julio 3:00 pm  Inauguración 

Jueves 20 de Julio 4:00 
p.m. 

4ª Ronda   1ª Ronda   

Viernes 21 de Julio 9:00 
a.m.  

5ª Ronda  2ª Ronda  

Viernes 21 de Julio 4:00 
p.m.  

6ª Ronda  3ª Ronda  

Sábado 22 de Julio 9:00 
a.m.  

7ª Ronda  4ª Ronda   

Sábado 22 de Julio 4:00 
p.m.  

8ª Ronda  5ª Ronda  

Domingo 23 de Julio  8:00 
a.m.  

9ª Ronda 6ª Ronda  

Domingo 23 de Julio 1:30 pm 10ª Ronda 7ª Ronda  

Domingo 23 de Julio 6:00 
p.m.  

Clausura Clausura 

 
ARTÍCULO QUINTO: De los derechos. 
 

5.1. Los Campeones Nacionales de las categorías Sub-8 hasta la Sub-20 y mayores en masculino y femenino 
2023, tendrán derecho a hospedaje y desayuno, del 20 al 23 de Julio en el torneo IRT. 
 
 

CATEGORIA NOMBRE LIGA 
Sub 08 
Absoluto 

GIAN LUCAS, CARVAJAL 
BARRETO 

SANTANDER 

Sub 08 
Femenino 

GABRIELA, AYALA DELGADO BOGOTA 

Sub 10 
Absoluto 

PAYARES DIAZ, ALEJANDRO ATLANTICO 

Sub 10 
Absoluto 

REMICIO GOMEZ JOSHUA 
SANTIAGO 

CAQUETA 

Sub 10 
Femenino 

JACOME REVELO, DANIELA 
ALEXANDRA 

VALLE 

Sub 12 
Absoluto 

AYALA DELGADO, SERGIO 
ALEJANDRO 

BOGOTA 

Sub 12 PARDO USECHE, LAURA META 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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Femenino VALENTINA 

Sub 14 
Absoluto 

ANDRÉS SANTIAGO, 
GARZÓN CAMELO 

RISARALDA 

Sub 14 
Femenino 

GHISELL, MORALES PEREZ NORTE DE 
SANTANDER 

Sub 16 
Absoluto 

CABIATIVA, JUAN ESTEBAN BOGOTA 

Sub 16 
Femenino 

BRITO CARRASCAL, ISABELA BOLIVAR 

Sub 18 
Absoluto 

BRITO CARRASCAL, CAMILO 
ANDRES 

BOLIVAR 

Sub 18 
Femenino 

MELGAREJO SUAREZ, 
ARIATNA VALENTINA  

BOYACA 

Sub 20 
Absoluto 

POR DEFINIR POR DEFINIR 

Sub 20 
Femenino 

POR DEFINIR POR DEFINIR 

 
Parágrafo: Los Campeones Nacionales de las categorías Sub-8 hasta las Sub-20 y mayores en masculino y 
femenino 2023, deberán confirmar su participación a más tardar el 05 de julio de 2023, después de esta 
fecha, quienes no confirman se cederá su derecho a una persona designada por FECODAZ. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Oferta turística y hotelera 
 
 

6.1. Rivera municipio verde del Huila, “El paraíso termal” 
 

Las aguas termales de Rivera están ubicadas a tan solo 4 minutos del casco urbano de Rivera el municipio 
verde del Huila, conocido por sus fuentes hídricas termales naturales con enormes poderes medicinales. 
Sus verdes montañas ofrecen un agradable clima y un paisaje de exuberante vegetación. 
Su clima templado entre los 18° y los 25°, convierte a este exótico y reconocido municipio en el espacio 
ideal para el descanso de sus visitantes. Las aguas termales de Rivera se constituyen en un maravilloso 
recurso natural medicinal, gracias a las cualidades del agua que emerge directamente del seno de la tierra 
con factores que actúan en afecciones reumáticas, cardiovasculares, arterioesclerosis, procesos 
metabólicos, sistema muscular y articulaciones. Su temperatura se convierte en un magnifico sedante y 
relajante, ideal para combatir el estrés y el ritmo de la vida actual. 
Las aguas termales de Rivera cuentan en la noche con un Clima templado entre los 18º y los 25º C y en el 
día con un clima tropical de 30° C, Sus aguas brotan de la tierra a una temperatura de 70º C. y descienden 
por las cascadas hasta llegar a la piscina a una temperatura de 50º C. 
 
 
 
 
 
 
 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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TERMALES MUNICIPALES  
 

 
 
 

TERMALES LOS ÁNGELES DE RIVERA. 
 

 
 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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TERMALES SAN FRANCISCO 

 
LOS TERMALES DE RIVERA COMFAMILIAR 

 
 

6.2. HOTELES OFICIALES AL EVENTO. Estos hoteles contarán con una oferta especial para los jugadores del IRT 
y el ITT, la reserva se debe realizar con el pago del 50% para que sea efectiva:  
Reservas al número telefónico: 3107661524 
 

1. Hotel Juan José - Rivera-Huila  
Página web: https://sites.google.com/view/hoteljuanjoserivera/home  
Google maps: https://goo.gl/maps/YpRp9CrNvFKBTVzM8 
 

2. Hotel Campestre Los Gabrieles 
Calle 3 N°1-03 Rivera – Huila 
Página web: https://hotellosgabrieles.com/  
Google maps: https://goo.gl/maps/ZvMFNktRzAKL3BCg7 
 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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3. Hotel Casa Oliveros  

Carrera 7 No 2-41. Rivera, Huila. 
Página Web: https://www.hotelcasaoliveros.com/ 
Google maps: https://goo.gl/maps/2u47iaUDRxUi5mASA 
 
ARTÍCULO SEXTO: DE LA PREMIACIÓN  
 

PUESTO  ITT COP 

Primero   USD 1000   $     4.200.000  

Segundo   USD 600   $     2.500.000  

Tercero   USD 500   $     2.100.000  

Cuarto   USD 400   $     1.660.000  

Quinto    USD 250   $     1.000.000  

Mejor Dama  USD 200  $     1.000.000  

TOTAL PREMIACIÓN  $ 12.460.000  

 

PUESTO   IRT   

Primero   $           2.000.000  

Segundo   $           1.500.000  

Tercero   $           1.000.000  

Cuarto   $             700.000  

Quinto    $             400.000  

Mejor Dama   $             500.000  

1 º Sub 2000  $           1.000.000  

2 º Sub 2000   $             600.000  

1 º Sub 1700   $           1.000.000  

2 º Sub 1700   $             700.000  

1 º Senior > 60   $             500.000  

1 º  Mejor Huilense   $             800.000  

1º  Mejor 
Riverense 

 $             800.000  

1 º  Mejor Sub-14  $             500.000  

Total premiación  $       12.000.000  

 

https://federacioncolombianadeajedrez.com/
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ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LA ORGANIZACIÓN  
 
Delegado FECODAZ: Por definir 

Director: Esneyder Hernández Arenas  
Organizador: Liga de ajedrez del Huila 
 
Árbitro Principal: A.I. José Jesús Calle  
Árbitros Adjuntos y Auxiliares: Definidos por FECODAZ 

 
Comité de Apelaciones: Delegado de FECODAZ o su representante Director del torneo, delegado principal 

y/o suplente de las ligas participantes. 

 

Parágrafo: Los representantes principal y suplente se nombrarán en la reunión informativa de los 
delegados de las Ligas participantes en el evento. El delegado suplente reemplazará a cualquiera de los 
principales en caso de que alguno de ellos se declare impedido en algún caso específico. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Todo reclamo contra una decisión arbitral debe hacerse por escrito, dirigido al Comité 
de Apelaciones, en la siguiente hora después de haber ocurrido la novedad, acompañado del pago de un 
depósito en la tesorería de FECODAZ de Noventa mil pesos ($90.000); si la protesta es correcta, el depósito 
será reembolsado, pero si no prospera, el depósito pasará a favor del Comité Organizador del Evento. 
 
Parágrafo: En caso de que el Director, el Árbitro Principal y el Comité de Apelaciones del torneo, después 
de haber fallado una reclamación en el curso del campeonato y consideren que la falta fue muy grave, esta 
podrá ser enviada a la Comisión Disciplinaria de la Federación. 
 
ARTÍCULO NOVENO Se aplicarán las Leyes de Ajedrez de la FIDE vigentes y demás     normas establecidas para 
el sistema suizo. Los demás casos no contemplados en la presente resolución serán resueltos por el Director 
y/o el árbitro principal, de conformidad con las disposiciones establecidas en cada caso por FECODAZ y 
demás disposiciones legales vigentes. 
 
ARTICULO DÉCIMO: La presente resolución modifica los artículos de las anteriores resoluciones   que le 
sean contrarios y rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Fernando Alberto Moscotes Flórez 
Presidente. 
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